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por mensualidades vencidas y a partir del día siguiente al del
cese en su Notaría.

Lo que digo a v. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1973.-El Director- general, José Pa

veda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notaríal de Barcelona.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE80LUCION de la Dirección Ge:neral de Personal
por la que S6 nombra Catedr<i~ico numerario de
-Alemán- de lnstítutos Nacionales dB Ensefi-anza
Media el don Juan A:).iUso Rivera. como .cóncuTsant6
único~ en vIrtud de concurso de traslados. ~

De conformidad 'con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 (.,Boletín Oficial del Estado-dQI 25), Orden de 3 de enero
y Decreto de 16 de julio de 1959 {",Boletfn. Oficial del Estado..
de 3 de febrero y 30 de julio. respectivamente}. así como la
orden de convocatoria de 15 de eriero de 1973 (..Boletín Oficia.!
del Estado- de 15 de febrero), y teniendo en cuenta· que la cá
tedra qUSto6 indica solamente ha sido solicitada por el cate~

drático que sé menciona.
Esta Dirección General ha resuelto nombrar, en virtud de

concurso de traslados Catedrático numerario de ..Aleinán- a don
Juan. Ayuso Rivera, para el Instituto Nacional de Enseñanza
Media (masculino) ..Ausias. MaTCh,. de Barcelona, procedente del
..Verdaguer" de la misma localidad.

De conformidad con 10 que preceptúa el artículo segundo del
Decreto de 22 de junio de 1961 {"BoL~tin Oficial del Estado de
18 de julio}, el interesado tomará posesión del nuevo deótino que

por la presente Resolución se le confiere, desde el primero de
julio al 30 de septiemqre del presente año, ambos inclusive.

Lo digo a V-S pare. su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 20 de junio de 1973.-El Director general, Manuel

Arias' Senosel1Í1l.

Sr. Subdirector de PersonaL

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de junio de 1973 por la que se f2ro~
rroga por un año, computado !I partir del 1 de ju
lio de 1973, la jubilación del Vocal- del Tribunal
de Defensa de la Competencia, excelentísimo señor
don. Eduardo Junco Marttnez de Auoitta.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta formulada por el Presidente
del Tribunal de Defensa de la Competencia de prorroga por un
afio en la jubilación del Vocal de dic~o Tribunal, excelentísi
mo señor don Eduardo Junco Martínezde Azcoltia, y resultan
do de aplicación el articulo 17 del Reglamento del Tribunal
de Defensa de la Competencia., aprobado' por el Decreto 538/1965,
de 4 de marzo,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año. computa
do a partir del 1 de julio de 1973, la jubilación del Vocal del
Tribunal de Defensa de- la Competencia. excelentísimo señor
don Eduardo Junco Martínez de Azcoitia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a V. I. muchos anos.
Madrid, 26 de junio de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Subsecretal"io de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sanara por la que se anuncia concurso para
la provisión de una plaza de Oficial de Farmacia
Militar vacánte en la Poljcia Territorial de Sahara.

Vacante en la Policía Territorial de Sahara una plaza de
Oficial de Farmacia Militar, se anuncia su provisión a concurso
entre los de dicho empleo pertenecientes ['. los tres Ejércitos.

~.a expresada plaza está dotada con los siguientes emolu
mentos:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias a que el con
cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Gratificación de residencia eil la cuantía del 100 por 100
del sueldo y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino
de Mando en Unidades· Armadas tfactol' 2,8J.

4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. lindemnización de vestuario. doble.
6. Indemnización de agua.
7. Indemnización de vivienda.
s. Los complementos particulares que le afecten.
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil

del interesado y, en su caso, número de hiJos, deben\n dirig¡r~

se al ilustrísimo señor Director general dePromoclón de Sah,ara
(Presidencia del Gobierno). por conducto del Ministerio u Or
ganismo del que dependan . los solicitantes, que cursarán tan
sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .en el .Boletin Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos siguientes;

al Ficha~resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, aiustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (..Diario Oficial_ número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concur~
sante no nadece lesiones de tipo tuberculoso de 'carácter evo·
lutivo, sean o no bacilíferas, así corno de no presentar des-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caractero
lógico o temperamental; y

d Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de 10$ méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re,
suIte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en la provincia, en la forma. que determinan las dispo~

síciones vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.
Losgasws de viaje de incorporación. regreso y los de .las

licencias reglamentarias serán de: cuenta del Estado, tanto pa;a
el funci.:mario· como para los familiares a su cargo, con SUJe
ción además a 10 establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podr!t
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condl'
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de·
sieno si lo estima conveniente.

Madrid, 3 da julio de 1973.-.,.El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.~Conforme; José Maria Camazo.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de iunio de 1973 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir tres plazas, más las
de gracia. de AUéreces·Aluninos del Cuerpo' de Sa
nidad de la Armada (sección de Farmacia).

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir tres plazas,
más las de gracia. de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Sanidad
de la Armada (sección de FarmaciaJ.

Las plazas de gracia sólo podrim ser cubiertas por los que
tengan reconocida- este derecho.

2. Condiciones generales

Para. tomar parte en este concurso-oposición son necesarias
la3 siguientes;


